
 
 
 
 

CONVOCATORIA  

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO  DEL INSTITUTO 

JALISCIENSE DE LAS MUJERES 2016-2019  

   

De conformidad al numeral 29 fracción I de Reglamento Interior del Instituto Jalisciense de 

las Mujeres, así como el numeral 22 de la Ley del Instituto Jalisciense de las Mujeres, 

CONVOCO a las y los integrantes que conforman el Consejo Ciudadano del Instituto 

Jalisciense de las Mujeres a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA que se llevará a cabo el día 

Martes 03 de Mayo del año 2016  en las Instalaciones del Instituto Jalisciense de las 

Mujeres, sito Calle Miguel Blanco No. 883, Col. Centro, Guadalajara, Jal., en el 5to. Piso a 

las 8:30 horas bajo el siguiente:  

 

Orden del Día 

 

1. Lista de asistencia y declaración del Quórum.   

2. Lectura del Orden del Día, y en su caso aprobación.  

3.   Presentación a cargo de la Licda. Paulina Hernández Diz, Secretaria Ejecutiva  del 

Instituto Jalisciense de las Mujeres, quien dará a conocer el Plan de Trabajo a ejecutarse 

durante este año bajo los programas de  FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD A LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO y EL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE LAS MUJERES 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF); asimismo, abordará los avances de los trabajos 

ejecutados con motivo de la declaración de  la Alerta de Género efectuada en el Estado de 

Jalisco en ocho municipios de la entidad. 

4.   Revisión de los resultados de las MESAS DE TRABAJO que han sido convocadas a través 

de la Licda. Paulina Hernández Diz, Secretaria Ejecutiva  del Instituto Jalisciense de las 



 
 
 

Mujeres; con el propósito de que las Consejeras analicen si de conformidad a su perfil 

profesional es de su interés incorporarse a alguna de ellas. 

5.   Propuesta de capacitación dirigida a las Consejeras y Consejeros, en materia de 

formación y profesionalización en los temas de IGUALDAD, GÉNERO y DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES; este programa de capacitación procede de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos a través de la Mtra. Ana Lezit Rodríguez Chapula.  

6. Presentación a cargo de la Representante del Consejo consistente en “El Consejo 

Ciudadano su origen, facultades y atribuciones”.  

7. Propuesta de Plan de Acción a través de integración de comisiones temáticas en 5 ejes 

de trabajo: VIOLENCIA, SALUD, TRABAJO, MASCULINIDADES Y DISCRIMINACIÓN. 

  

Con la certeza de contar con su presencia y participación, les reitero mi respeto y 

consideración. Favor de confirmar su asistencia respondiendo al correo electrónico: 

claudiasalas@desarrolloyadelanto.com   y  lucero_moreno@hotmail.com 

 

 

 

Atentamente 

 

Mtra. Claudia G. Salas Rodríguez 

Representante del Consejo Ciudadano del 

Instituto Jalisciense de las Mujeres 
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